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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 010/2023 DE ROBERTO 

VIDALES LEÓN EN CONTRA DE DILLYS JHOANA RODRÍGUEZ 

GUTIÉRREZ, RAD. 2024-00340. 

 

Revisadas las diligencias, advierte el 

Despacho que la Comisaría Segunda de Familia de la 

localidad de Chapinero, remitió la medida de protección de 

la referencia para que se resuelva el grado de consulta al 

que se encuentra sometida la decisión de fecha seis (06) 

de mayo de dos mil veinticuatro (2024), que impuso una 

sanción dentro del trámite de incumplimiento a la medida 

de protección. 

 

Ahora bien, en dicho trámite fueron decretados 

como medios de prueba, “audios que son el contexto de la 

conversación del 2 de diciembre de 2023 en adelante” y 

“audios del 31 de diciembre de 2023”; medios de convicción 

que no obran al interior del presente proceso. Asimismo, 

no se allegaron las grabaciones de las audiencias 

celebradas al interior del presente proceso, los días 15 

de abril y 06 de mayo de 2024, en la cual las partes 

rindieron sus cargos y descargos, se practicaron las 

pruebas y se profirió el respectivo fallo, piezas 

procesales que resulta indispensables para resolver el 

grado de consulta. 

 

Por lo anterior, se ordenará devolver las 

diligencias a la Comisaría de Origen para que se sirva 

aportar los aludidos medios de prueba y las respectivas 

grabaciones de las audiencias. 



Por Secretaría, devuélvanse las diligencias a 

la Comisaria de Familia de origen para que proceda a 

integrar debidamente el expediente y lo remita a este 

Despacho, con el fin de resolver lo que corresponda. 
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